
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO EDICIÓN: 8466

25 DE OCTUBRE DE 2023
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN
Secretario de Gobierno



25 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 2 

DECRETO 172No.- 10170



25 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 3 

antecedente 1 del presente Decreto', de conformidad con lo previsto en los artículos 63, 
65, fracción 1, y 75, fracción VIII , de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tabasco, y 58, párrafo segundo, fracción VIII, incisos i) y j) del Reglamento Interior del 
Congreso del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Que como se indica en la iniciativa, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su artículo 2,. segundo párrafo, establece que la Nación tiene una 
composición plu~icultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son 
aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, o parte de ellas. 

Dicha Constitución, dispone en el párrafo décimo segundo del artículo 4° que, toda 
persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que 
presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales; que el 
Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la 
diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la 
libertad creativa, y que la ley establecerá los mecanismos para el acceso y participación 
a cualquier manifestación cultural. 

QUINTO. Que el Plan Estatal de Desarrollo de Tabasco 2019-2024, visiona a la cultura 
como uno de los pilares de desarrollo sostenible de Tabasco y agente de cambio para 
impulsar los valores humanos, la cohesión social y la paz. 

Por ello propuso la creación de la Secretaría de Cultura, y el acceso a ésta como un 
derecho y pilar del desarrollo humano, a fin de preservar, proteger y difundir la Memoria 
Histórica y Cultural de Tabasco, plasmada en la Convención para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial, de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, ·la Ciencia y la Cultura, (UNESCO 2003), misma que México ha hecho suya 
desde 2006. 

SEXTO. Que plantea también la imposibilidad del Gobierno del Estado como responsable 
exclusivo de la provisión de bienes, servicios y apoyos financieros para la cultura y la 
creación de artesanías, por lo que requiere sentar las bases jurídicas para concertar 
convenios con los sectores público, privado, asociaciones civiles, gestores 
independientes y ciudadanos, para promover el desarrollo, la capacidad y calidad de 
producción, así como sus procesos de promoción y comercialización. 

Relacionado con lo anterior, cabe señalar que el28 de mayo de 1974, el Gobierno de la 
República, a través de la entonces Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), creó 
mediante decreto, el Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART), a fin 
de promover el trabajo de los artesanos mexicanos y contribuir a generar mayores 
ingresos económicos. 

SÉPTIMO. Que el 7 de junio de 2008, mediante Acuerdo publicado en el Suplemento "D" 
al Periódico Oficial del Estado, número 6861 , el entonces titular del Poder Ejecutivo 
Estatal, creó el Instituto para el Fomento de las Artesanías de Tabasco (IFAT), como 
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11. Gestionar y promover la capacitación de las artesanas y artesanos, fomentando la 
participación coordinada de entes públicos, Municipios, organizaciones sociales, 
empresas privadas, para el cumplimiento del objeto, señalado en el artículo 5 de 
la presente Ley; 

111. Establecer, administrar y supervisar el funcionamiento del Padrón Estatal de 
Artesanas y Artesanos; 

IV. Instrumentar programas y celebrar convenios de colaboración o acuerdos de 
coordinación con los tres órdenes de gobierno, institutos, organismos públicos y 
privados y sociales, nacionales e internacionales, con el objeto de fomentar y 
concertar acciones en beneficio del sector artesanal; 

V. Promover ferias, concursos y exposiciones municipales, regionales, estatales, 
nacionales e internacionales de carácter artesanal; 

VI. Orientar y capacitar a las artesanas y los artesanos sobre los criterios de calidad 
que el mercado nacional o internacional requiera para la comercialización de las 
artesanías; 

VIl. Fomentar,. mediante la implementación de talleres de capacitación, nuevos 
esquemas de organización, producción y comercialización de las artesanías; 

VIII . Fomentar y procurar la participación de organismos especializados en la actividad 
artesanal, y en programas que beneficien al sector; 

IX. Gestionar y en su caso ejecutar, conforme a los convenios de colaboración y/o 
reglas de operación, programas de subsidio y financiamiento para las artesanas y 
artesanos; 

X. Proponer a la Secretaría, la declaración de una zona, región o municipio como de 
interés turístico, económico y artesanal, según corresponda, y la emisión del 
respectivo distintivo; 

XI. Implementar el programa de autentificación de las artesanías tabasqueñas, 
emitiendo la certificación y el distintivo correspondiente; y 

XII. Las demás disposiciones que establezca la presente Ley y otros ordenamientos 
legales aplicables. 

TiTULO SEGUNDO 
Del Régimen Jurídico, Capacitación y Organización 

Capítulo 1 
Del Desarrollo de la Actividad Artesanal 
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espacios de exhibición y comercialización de artesanías; as1m1smo realizarán las 
gestiones, ante los Ayuntamientos y demás autoridades competentes, con el objeto de 
fomentar la activi:dad artesanal. 

Capítulo VI 
Del Padrón Estatal de Artesanas y Artesanos 

Artículo 20.~ El Instituto, promoverá e integrará el Padrón Estatal de Artesanas y 
Artesanos, previa autenticación y reconocimiento de la actividad artesanal (Matriz de 
Diferenciación entre Artesanía y Manualidad, Matriz DAM), como procedimiento de 
carácter público, el cual tendrá por objeto inscribir, actualizar y difundir la información 
relacionada con el sector. 

Artículo 21.~ El Padrón Estatal de Artesanas y Artesanos será un instrumento auxiliar del 
Instituto, para la integración y ejecución de poHticas públicas en beneficio del sector. 

Artículo 22.~ El Padrón Estatal de Artesanas y Artesanos, contendrá la siguiente 
información: 

l. Las ramas de producción artesanal que se realizan en la entidad y las materias 
primas de origen natural utilizadas; 

11. La denominación de las Sociedades de Artesanas y Artesanos constituidos o de las 
personas físicas, conforme a las disposiciones de esta Ley; 

111. Los tipos y localización por región socioeconómica en la entidad, de los productos 
artesanales que permitan su clasificación; 

IV. Las instituciones públicas o privadas que fortalecen el desarrollo de la actividad 
artesanal; 

V. Las instituciones públicas o privadas encargadas de difundir y distribuir las 
artesanías tabasqueñas; 

VI. Nombre completo de la artesana o artesano; 

VIl. Fecha de nacimiento de la artesana o artesano; 

VIII. Domicilio del taller artesanal de la artesana o artesano; 

IX. Clave única de registro de población CURP de la artesana o artesano; 

X. Dato de contacto de la artesana o artesano (Teléfono, redes sociales, dirección de 
correo electrónico); 

XI. Resultado del puntaje obtenido en la Matriz de diferenciación entre artesanía o 
manualidad de la artesana o artesano; 
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XII. Las ramas de producción artesanal que se realizan en la entidad y las materias 
primas de Oll'ígen natural utilizadas por la artesana o artesano; 

XIII. El Registro Federal de Contribuyentes de la artesana y artesano; 

XIV. Los tipos y localización por reg·ión socioeconómica en la entidad, de los productos 
artesanales que permitan su clasificación; y 

XV. En general, la información que se requiera para identificar el universo de personas 
dedicadas a la actividad artesanal, los tipos de artesanías, su origen, el entorno 
cultural y las tradiciones artesanales en la entidad. 

Artículo 23.- Para los efectos del artículo anterior, el Instituto, conforme a los requisitos 
que se establezcan en el reglamento de esta Ley, deberá recabar de los interesados, la 
documentación requerida para la integración del Padrón. 

Capítulo VIl 
De la Organización del Sector Artesanal 

Artículo 24.- La presente Ley, fomentará la libre organización y asociación de las 
artesanas o artesanos, constituyendo las figuras jurídicas colectivas que elijan, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables en la materia. 

Para tales efectos, el Instituto implementará programas y brindará la asesoría y apoyo 
necesarios para que las artesanas y artesanos se puedan agrupar en sociedades 
cooperativas u otras formas de organización permitidas por las leyes vigentes. 

TÍTULO TERCERO 
De la Producción, Difusión y Sistema de Protección Artesanal 

Capítulo 1 
Del Proceso de Producción Artesanal 

Artículo 25.- Se considerarán como ramas de la producción artesanal las siguientes: 

l. Alfarería y Cerámica; 

11. Fibras vegetales; 

111. Jícara, coco y calabazas; 

IV. Textiles; 

V. Joyería; 

VI. Madera; 
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VIl. Cartonería y papel; 

VIII. Cerería; 

IX. Talabartería y peletería; 

X. Lapidarfa y cantería; 

XI. Hueso y cuerno; 

XII. Mobiliario artesanal; 

XIII. Pintura popular; 

XIV. Juguetería artesanal ; 

XV. Comestibles: Alimentos y bebidas elaboradas con procesos de manufactura 
artesanal a pequeña escala y que tienen su origen en los usos y costumbres 
de los pueblos y/o festividades del Estado de Tabasco; y 

XVI. Las demás que determine el Instituto y el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 26 ... Con la finalidad de promover y preservar las artesanías que se producen 
en la entidad, el Instituto incluirá la participación de artesanas y artesanos locales en las 
exposiciones comerciales y productivas en que participe el Gobierno del Estado. 

Asimismo, incluirá en los ciclos artesanales y en la feria estatal y las municipales, 
espacios gratuitos para las artesanas y artesanos. 

Capítulo 11 
Del Fomento, Distribución y Comercialización de las Artesanías 

Artículo 27 ... El Instituto, las Dependencias y Municipios, otorgarán permanentemente a 
las artesanas y artesanos, servicios gratuitos de asesoría con el objeto de lograr el 
fomento, distribución y comercialización de las artesanías; asimismo, identificar y acceder 
a mercados potenciales con mejores condiciones de rentabilidad. 

Artículo 28.- El Instituto, organizará ciclos artesanales, ferias, exposiciones, muestras y 
concursos de artesanías en el Estado, que impulsen la calidad en la producción artesanal 
y promuevan la competitividad. 

Para tal caso, las dependencias y entidades de la administración pública estatal 
relacionadas con el sector artesanal y los Ayuntamientos, facilitarán el apoyo logístico, 
así como los espacios para la exhibición y comercialización de las artesanías. 
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Capítulo IV 
Del Derecho a no ser Discriminado 

Artículo 34.- Las artesanas y artesanos tienen derecho a no ser sujetos de discriminación 
alguna, ni de limitación o restricción de los derechos considerados en esta Ley y 
Reglamento, debido a su origen étnico, nacional o social, idioma o lengua, edad, género, 
preferencia sexual, estado civil, religión, opinión, condición económica, circunstancias de 
nacimiento, discapacidad o estado de salud o cualquier otra condición atribuible a ellos 
mismos. 

Las autoridades e instituciones estatales y municipales del Estado de Tabasco, deberán 
recibir y atender a todos los artesanos, sin excepción ni restricciones en el servicio, 
debido a las condiciones y circunstancias establecidas en el párrafo anterior. 

Artículo 35.- Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, están obligadas a adoptar medidas y a realizar las acciones necesarias 
para garantizar a las artesanas y los artesanos, la igualdad sustantiva de oportunidades 
y el derecho a la no discriminación. Dichas acciones también deberán estar contempladas 
en el Programa Estatal y en los Programas Municipales en la materia. 

La adopción de estas medidas y la realización de acciones, formarán parte de la 
perspectiva antidiscriminatoria, la cual será incorporada de manera transversal y 
progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación 
y evaluación de las políticas públicas. 

Artículo 36.- Las autoridades estatales y municipales del Estado de Tabasco, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán medidas para la eliminación de usos, 
costumbres, prácticas culturales o prejuicios que atenten contra la igualdad de artesanas 
y artesanos, por razón de género o que promuevan cualquier tipo de discriminación. 

Capítulo V 
Del Sistema Estatal de Protección y Fomento a las Artesanías 

Artículo 37.- Para asegurar una adecuada coordinación para la protección y fomento de 
las artesanías, de los derechos de las artesanas y los artesanos en el Estado de Tabasco 
y promover la cultura del cumplimiento de sus deberes, se crea el Sistema Estatal de 
Protección y Fomento a las Artesanías, como instancia encargada de establecer 
instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones para el cumplimiento de los 
objetivos de la presente Ley. 

Artículo 38.- El Sistema Estatal de Protección y Fomento a las Artesanías, estará 
conformado por: 

l. La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, quien lo presidirá; 

11. La persona titular de la Secretaría; 
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111. La persona titular de la Secretaría de Educación; 

IV. La persona titular de la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio 
Climático; 

V. La persona titular de la Secretaría para el Desarrollo Económico y la 
Competitividad; 

VI. La persona titular de la Secretaría de Turismo; 

VIl. Las Presidentas y Jos Presidentes Municipales; 

VIII. La persona titular del Instituto para el Fomento de las Artesanías de Tabasco; y 

IX. Una persona representante de los artesanos o sociedades debidamente acreditas, 
que será designada por la persona titular del Poder del Estado. 

Podrán participar con voz, pero sin voto, las artesanas y los artesanos que por su 
importancia, trascendencia o materi~ sean invitados a las sesiones. 

Como invitadas e invitados permanentes a las sesiones, con voz, pero sin voto, asistirán: 

l. El diputado o diputada que presida el Congreso del Estado; y 

11. La diputada o diputado que presida la Comisión Ordinaria de Fomento y Desarrollo 
Industrial, Económico, Artesanal, Comercial y Turístico, o su similar. 

La persona que presida el Sistema Estatal, podrá convocar a las sesiones a 
representantes de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
del Estado o de los Municipios, de órganos con autonomía constitucional, organizaciones 
académi~as, personas físicas o jurídicas o instituciones expertas nacionales o 
internacionales, los cuales podrán intervenir con voz, pero sin voto. 

En ausencia de la persona que presida el Sistema, presidirá las sesiones la persona titular 
de la Secretaria. 

Artículo 39.· El Sistema Estatal se reunirá cuando menos dos veces al año. Para 
sesionar válidamente se requerirá un quórum de la mayoría de sus miembros; sus 
decisiones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, la persona que 
presida tendrá voto de calidad. 

La primera sesión se ocupará para dar a conocer el Programa Operativo Anual Artesanal 
del Estado de Tabasco, y discutir la forma de cumplir sus objetivos de manera coordinada. 

La segunda sesión se ocupará de dar a conocer el informe que rendirán las instituciones 
competentes sobre el cumplimiento de los objetivos de esta Ley. En ambos casos, se 
abordarán los demás temas que se incluyan en el orden del día correspondiente. 
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Artículo 42.~ Todas las autoridades estatales y municipales, incluyendo los organismos 
constitucionales autónomos, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
establecer y garantizar el cumplimiento de la política estatal en materia promoción y 
protección de las artesanías, así como de los derechos de artesanas y artesanos. 

Artículo 43.- Las autoridades estatales y municipales están obligadas a cumplir con los 
objetivos de esta Ley, de conformidad con las competencias previstas en el presente 
ordenamiento y su Reglamento. 

Artículo 44.- Las autoridades del Estado de Tabasco, acorde a las competencias que 
establece la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, 
propiciarán que las artesanas y artesanos del Estado de Tabasco, accedan a Jos 
programas y ejerzan los derechos que la misma Ley les reconoce. 

Artículo 45.- Las autoridades municipales en el ámbito de sus respectivas competencias, 
tendrán las atribuciones siguientes: 

l. Elaborar el Programa Municipal de Fomento y Protección de las Artesanías; 

11. Promover programas y proyectos de atención, educación, capacitación, 
investigación y protección de las artesanías; 

111. Elaborar y aplicar el Programa Municipal a que se refiere esta Ley, debiendo rendir 
ante el Sistema Estatal un informe anual sobre los avances de las actividades 
artesanales; 

IV. Revisar y valorar la eficacia de las acciones, las políticas públicas y los programas 
municipales en la materia, con base en los resultados de las evaluaciones que al 
efecto se realicen; 

V. Coordinar con las autoridades de los diferentes órdenes de gobierno la 
implementación y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de la 
presente Ley; 

VI. Promover la libre manifestación y expresiones de artesanos en los asuntos 
conc~rnientes a su Municipio; 

VIl. Promover la celebración de convenios de coordinación con las autoridades 
competentes, así como con otras instancias públicas o privadas, para protección 
y promoción de las artesanías; 

VIII. Coadyuvaren la integración del sistema de información artesanal estatal, enviando 
la información requerida por el Instituto de acuerdo con los formatos y 
desagregación requerida; y 

IX. Las demás que sean necesarias para el debido cumplimiento de esta Ley. 
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DECRETO 173No.- 10171

CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS, GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 8 de marzo de 2023, la Diputada Diana Laura Rodríguez Morales, de la fracción 
parlamentaria del partido MORENA, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 33, 
fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, presentó ante 
el Pleno de esta Sexagésima Cuarta Legislatura, la Iniciativa con proyecto de Decreto para 
adicionar disposiciones a.la Ley de Salud del Estado de Tabasco. 

11. El Diputado Emilio Antonio Contreras Martínez de Escobar, Presidente de la Mesa 
Directiva, turnó la Iniciativa descrita en el punto anterior, a las Comisiones Ordinarias de 
Salud, y de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos de la Frontera Sur, para su 
estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 

111. Quienes integran las Comisiones Ordinarias de Salud, y de Derechos Humanos, Igualdad 
de Género y Asuntos de la Frontera Sur, en sesión de fecha 20 de septiembre de 2023, han 
determinado emitir el Dictamen correspondiente a la Iniciativa presentada por la Diputada 
Diana Laura Rodríguez Morales, de la fracción parlamentaria del partido MORENA. Por lo 
que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que las comisiones son órganos colegiados constituidos por el Pleno, que, a 
través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a 
que el Congreso del Estado cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales. 

SEGUNDO. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 58, párrafo segundo, fracciones 
IV, inciso ñ) y XIV, inciso e) del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco, las 
Comisiones Ordinarias de Salud, y de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos de 
la Frontera Sur, son competentes para conocer sobre la iniciativa en cuestión, turnada por la 
Presidencia de la Mesa Directiva, para su estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen, 
que en su caso proceda. 
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TERCERO. Que en la exposición de motivos de la Iniciativa de reformas y adiciones a la Ley 
de Salud del Estado de Tabasco, la Diputada Diana Laura Rodríguez Morales, de la fracción 
parlamentaria del partido MORENA, que en lo sustancial señala: 

"Cada 16 segundos se registra una muerte fetal o perinatal en alguna parte 
del mundo de acuerdo a el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF). Esto significa que cada año alrededor ocurren más de 2 millones 
de muertes fetales, perinatales y neonatales. 

Atravesar por esta experiencia tiene un impacto traumático y duradero en las 
mujeres y sus núcleos cercanos, quienes a menudo padecen un profundo 
sufrimiento psicológico. 

En el caso de nuestro país, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, (INEGI), durante el año 2020 se registraron 22, 637 defunciones 
fetales, las cuales corresponden a una tasa nacional de 6.7 por cada 10. 000 
mujeres en edad fértil. 1 

El Instituto Nacional de Perinatología, señala que la muerte fetal es un tema 
vulnerable que representa un impacto social muy fuerte. "Una mujer 
embarazada se encuentra en un estado fisiológico, biológico, social, 
psicológico, muy especial y obviamente en un riesgo inminente." 

Diversos especialistas en la materia coinciden en que la muerte fetal y 
perinatal es una de /as áreas más desatendidas de la salud pública. 

Desde 1988, cada 15 de octubre en distintas partes del mundo se lleva a cabo 
la conmemoración del Día Mundial de Concientización sobre la Muerte 
Materna Gestacional, Perinatal y Neonatal. 

La Ley de Salud del Estado de Tabasco, tiene por objeto la protección de la 
salud, establecer las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud proporcionados por el Estado y /os municipios, en materia de salubridad 
local. 

Una de las finalidades del derecho a la protección de la salud de acuerdo al 
artículo 2° de esta ley es "El bienestar físico, mental y social del hombre, para 
contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades;". 

También señala que una de /as responsabilidades del Poder Ejecutivo del 
Estado, por conducto de la Secretaría de Salud, es la salud mental, 
garantizando el pleno cumplimiento del derecho a la salud de los grupos 
vulnerables. 

1 Características de las defunciones fetales registradas en México durante 2020, recuperado en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2021/ EstSociodemo/DefuncionesFetales2020.pdf 
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Uno de /os derechos de los usuarios de /os servicíos de salud de acuerdo a la 
Ley de Salud del Estado de Tabasco es: trato digno, respetuoso y atención de 
calidad. 

En cuanto a la atención materno-infantil, el artículo 58 señala que la atención 
materno-infantil tiene carácter prioritario y una de /as principales acciones es 
"La atención de la mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio". 

En los últimos años han surgido en la sociedad civil algunos movimientos y 
acciones para ayudar a generar empatía y acompañamiento psicológico hacia 
/as familias que atraviesan procesos de duelo por muerte gestacional, 
perinatal o neonatal. Una de estas iniciativas es el código mariposa. 

¿Qué es el código mariposa? Inicia con la historia de "Skye High Foundation" 
que es la historia de Mí/líe y Lewis Smith quieres fueron padres de gemelos 
uno de /os cuales falleció después de nacido y cuando visitaban a su otro bebe 
en una unidad de cuidados intensivos algunas personas sin saber /es hacían 
comentarios sobre que afortunadamente no había tenido un hermano gemelo, 
entonces /os padres deciden crear la fundación para concientizar ante la 
muerte de un gemelo y de ahí nace la iniciativa de colocar una mariposa de 
color morado en la cuna o cama para hacer saber a /as personas y al personal 
de atención que ese bebé es un sobreviviente de gemelos, tri/lizos o más. 

En México en el mes de septiembre del año 2020 la especialista en duelo 
gestacional, perinatal y neonatal Georgina González y creadora del podcast 
"Duelo respetado" es invitada por la Coordinación de Salud Materna y 
Perinataf de la Secretaría de Salud del Estado de Jalisco a dar capacitación a 
personal sanitario y surge la iniciativa de crear protocolos para ayudar a 
mamás y papás en el proceso del duelo y deciden retomar la idea de /as 
mariposas moradas de "Skye High Foundation" y adaptarla a la realidad de 
una institución de salud pública de Jalisco y es como nace el "Código 
Mariposa". 

El "Código Mariposa" es un protocolo de atención que busca a través de su 
implementación, brindar atención y acompañamiento humanizado por parte de 
/as personas que laboran en el hospital a /as mamás y sus familias ante la 
experiencia del fallecimiento de sus bebés. 

Es un protocolo que sirve para identificar a /as mamás que han tenido la 
pérdida de bebé mediante la colocación de una mariposa morada en la 
cabecera y el expediente, para facilitar la atención e intervención de manera 
respetuosa. Se utiliza para mostrar empatía ante la experiencia de duelo y 
facilitar la identificación de las pacientes. 
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Debe usarse con toda paciente que presente muerte gestacional ya sea 
temprana, tardía o perinatal, o de su recién nacido. 

Otra de las acciones del "código mariposa" es la habitación mariposa la cual 
es un espacio exclusivo para las madres que han sufrido pérdida gestacional, 
perinatal o neonatal y se encuentran separadas de las madres que sí lograron 
tener a sus bebés. 

El "código mariposa" también propone la sala de despedida que es un espacio 
privado donde la mamá y familia cercana brindan homenaje a la niña o niño 
fallecido, donde se permite abrazar, tocar o vestir al bebe. 

En este contexto la presente iniciativa introduce una serie de disposiciones 
para garantizar la atención integral y multidiscíplinaria de la muerte fetal y 
perinatal. Para ello, se establece la obligación de las autoridades sanitarias de 
garantizar el trato digno, el bienestar físico, psíquico y emocional y la 
protección de los derechos humanos de las mujeres, así como de las personas 
significativas que las acompañen. 

Se reconoce el derecho al acompañamiento de las mujeres al establecer que, 
durante el trabajo de parto, posparto y puerperio, las mujeres tendrán derecho 
a ser acompañadas por la persona de su confianza y elección, salvo por 
razones de seguridad sanitaria o porque se derive de ello un riesgo 
clínicamente justificado, en cuyo caso deberá facilitarse la comunicación 
remota. 

Prevé, además, la obligación de las autoridades sanitarias de proveer 
capacitación al personal profesional, auxiliar y técnico de la salud para abordar 
la muerte fetal y perinatal." 

CUARTO. Que la Ley de Salud del Estado de Tabasco, tiene por objeto la protección de la 
salud, establecer las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud 
proporcionados por el Estado y los municipios, en materia de salubridad local, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley General de Salud. Correspondiendo al Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría 
de Salud, en materia de salubridad general, entre otras obligaciones la atención materno­
infantil; la organización, coordinación y vigilancia del ejercicio de las actividades 
profesionales, técnicas y auxiliares para la salud; y la promoción de la formación de recursos 
humanos para la salud. 

QUINTO. Que, en atención a ello, se comparte la finalidad sustancial de la promovente, 
relativa a garantizar la atención de la muerte fetal y perinatal, a través del trato digno, el 
bienestar físico, psíquico y emocional y la protección de los derechos humanos de las mujeres 
y la capacitación al personal profesional, auxiliar y técnico de la salud para abordar este tema; 
sin que impacte presupuestalmente al sector salud del Estado, ya que estas acciones deberán 
realizarlas con los recursos humanos, financieros y la infraestructura con la que actualmente 
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11. Acciones de orientación y vigilancia institucional, fomento a la lactancia materna y, en su 
caso, la ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo materno­
infantil; 

En casos de muerte fetal o perinatal, las mujeres tendrán derecho a recibir información 
suficiente, clara, oportuna y veraz, así como la orientación necesaria tanto de los 
procesos de inhibición fisio o farmacológica de la lactancia; 

111. Acciones para controlar las enfermedades prevenibles por vacunación, los procesos 
diarreicos y las infecciones respiratorias agudas de los menores de cinco años; y 

IV. Acciones para la atención integral de la muerte fetal y perinatal, a fin de garantizar 
el trato digno, el respeto y la protección de los derechos humanos y el bienestar físico, 
psíquico y emocional de las mujeres. 

Las autoridades sanitarias, de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria, 
capacitarán al personal profesional, auxiliar y técnico de la salud para abordar 
integralmente, con sentido ético, respetuoso y humanitario, la muerte fetal y perinatal. 

ARTÍCULO 63.- ... 

l. Los programas para madres y padres destinados a promover la atención materno-infantil; 

11. y 111. .. 

IV. Acciones relacionadas con la educación básica, alfabetización de adultos, acceso al agua 
potable y medios sanitarios de eliminación de excretas; 

V. Acciones para abordar con sentido ético, respetuoso y humanitario, la muerte fetal 
y perinatal; y 

VI. Las demás que coadyuven a la salud materno-infantil. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El correspondiente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS ONCE DÍAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. DIP. EMILIO ANTONIO 
CONTRERAS MARTÍNEZ DE ESCOBAR, PRESIDENTE; DIP.ISABEL YAZMÍN ORUETA 
HERNÁNDEZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

-CARLOS MANUEL MERlNO CAMPOS 
GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

L RIVERO LEÓN 
OBIERNO 

RL.:A CANTORAL D 
COORDINADORA GE~FAL 
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